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ACUERDO No. PSAA09-6346 DE 2009

(Noviembre 19)

“Por el cual se modifican los Artículos Primero, Segundo, Tercero y Séptimo del Acuerdo PSAA09-6284 de 2009”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el numeral 7 y 13 del articulo 85 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con el Acuerdo 6037 de 2009,

ACUERDA

ARTÍCULO 1°.- Modificar el Artículo Primero del Acuerdo PSAA09-6284 de octubre 13 de 2009, el cual quedará así:

“ARTÍCULO PRIMERO.- REASIGNACIÓN DE FUNCIONES DE ALGUNOS JUECES ADJUNTOS. De acuerdo con la normatividad vigente, se reasigna de manera transitoria para la realización de funciones piloto de ejecución civil, a los jueces adjuntos de los Juzgados 23 y 33 Civiles Municipales de Bogotá creados mediante el Acuerdo 5572 de 2009, cuyos códigos de identificación serán 110014003701 y 110014003702, a partir del 15 de noviembre y hasta el 18 de diciembre de 2009. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- REASIGNACIÓN DE FUNCIONES DE ALGUNOS EMPLEADOS DE JUECES ADJUNTOS. De acuerdo con la normatividad vigente, se reasigna de manera transitoria para la realización de funciones piloto de ejecución civil, a los sustanciadores creados mediante el Acuerdo 5572 de 2009, a los Juzgados 23 y 33 Civiles Municipales adjuntos, a partir del 15 de noviembre y hasta el 18 de diciembre de 2009.

ARTÍCULO TERCERO.- CREACIÓN DE UNA OFICINA PILOTO DE EJECUCIÓN CIVIL. Se crea una Oficina Piloto de Ejecución Civil encargada de desarrollar actividades de ejecución material de algunos procesos ejecutivos pertenecientes a los juzgados piloto del proyecto de Bogotá, a partir del 15 de noviembre de 2009. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- FUNCIONES DE LA OFICINA PILOTO DE EJECUCIÓN. La oficina piloto de ejecución civil tendrá competencia para realizar todas las actividades encaminadas a efectivizar el cumplimiento de las sentencias en procesos ejecutivos.

El Comité de Jueces piloto definirá los criterios de selección de los procesos ejecutivos que serán enviados a la oficina de ejecuciones para el trámite de ejecución.

El Comité de Jueces establecerá, junto con la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, a través de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, las metas mensuales a alcanzar en el desarrollo del proyecto”.

ARTÍCULO 2°.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D. C., a los diecinueve (19) días del mes de noviembre del año dos mil nueve (2009). 

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Presidente

SAH/ACA/lmvj
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